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Aiiv^’nescu. S E SUSCRIBE.

Las leyes y las dispo^i-ciones genera
les del Gobierno soíi obligatorias para 
eada capital de provincia desde que se 
publiquen qUcialmenle en ella y cua
tro dios despues parales demas pue
bles de la tmsma provincia.

(ú;^' S Ce .lí'ív de lí<S .)

BN UOQROÑO.

í Sí» jí renta**., ?' ÎlJ.ii’erîia tSe £í, T*
3121 ere««Î» 53 ? S.

EN PROVINCIAS,

S’oi !*m* giB’ÍBfccî^ïîsîe» ííEíreris-at*.

Eíi LtiÿroHo,—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis • 64.—P»y
un ano, 120.

Ezurf/.—Por un mes, «6 —Por
tr s id, O,—Por seis id., 84.— er un 
año, i50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

fl iu Sil 41 Vá s ri¿ à¿ ®I

Pe F.Sí DE NCJA DEL CONSEJO DE MiRISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) ccnlinúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disírulan 

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

áe Astúrias, y las Sremas. Sras. 

infantas Doña María de la Paz 

y ¿Doña María Eulalia.

MiKISíERlO DE GPJCIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las dis- 
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 50 de Di

ciembre de i SI

(Continuación.)

SECCION TERCERA

Do la ÍDlerposíciou, tustánciscion 
y decision de ios recursos per infrac

ción de iej.

Art. 880. El recurso de ca
sación por infracción ds ley se 

interpondrá en la Sala segunda 
del Tribunal Supremo dentro de 
los 15 dias siguientes al de la en
trega ó remesa del testimonio de ■ 
la resolución, si esta se hubiere 
dictado en la Península ó íshs 
Baleares, y de 50 si en Canarias. 
Trascurridos estos términos sin 
interponerlo, se tendrá por firme 
V consentida dicha resolución.

En los mismos términos debe
rán adherirse al recurso las par
tes que puedan hacerlo.

Art. 8S]. Este recurso se in
terpondrá en escrito, firmado 
por Abogado y Procurador, en 
el cual se expresarán claray con
cisamente sus fundamentos, y se 
citarán el artículo de la ley que 
lo autorice y las leyes que se su
pongan infringidas.

Con este escrito se presentará 
el testimonio antedicho si hubie
se sido entregado al recurrente.

La adhesional recurso se in
terpondrá en la forma expresada 
en e! párrafo primero de este ar
tículo. ,

Cuando el recurrente pobre 
tuviere en su poder el testimo
nio, podrá presentarlo con escri- j 
to firmado por su Procurador, yí 
en su defecto por él mismo ó por j 
otra persona á su ruego, en el¡ 
cual manifieste su voluntad de¡

I 
¡interponer el recurso, y pida el i 
¡nombramiento de Abogado quel 
se encarg^ue de su defensa y el de I 
Procurador que ie represente, si( 

tampoco lo tuviere. Con la pre* । 
sentacion de diclio escrito y tes- : 
timonio se tendrá por interpues-1 
to el recurso. |

Art. 882. Cuando el recur- 
rente fuere el acusador privado, i 
y el delito ó falta sea de los que 
pueden perseguirse de oficio, 
presentará su Procurador con el 
escrito de interposición el docu
mento que acredite haber depo
sitado i .000 pesetas en el esta
blecimiento público destinado al j 
efecto, si el xMinisterio fiscal no, 
hubiere preparado ni deducido el 
mismo recurso contra la senten
cia.

Cuando el delito fuere de los 
€pie sólo pueden perseguirse á 
instancia de parte, el depósito 
será de 500 pesetas.

Cuando fuere el procesado el 
recurrente, presentará á la Sala 
con el escrito de interposición el 
documento que acredite haber 
depositado 125 pesetas en el es
tablecimiento público destinado 
al efecto.

Si el recurrente estuviese ha
bilitado para defenderse comoj 
pobre, quedará obligado áres-¡ 
ponder de la cantidad referida, 
si viniere á mejor fortuna.

Art. 885. En el caso previs- j 
to en el último párrafo del arlí-i 
culo 881, mandará la Sala nom
brar dentro de tres dias Procu
rador y Abogado para que este I 

funde el recurso en e! término 
que se fije.

Si el Letrado designado no lo 
estimare procedente, deberá ma
nifestarlo así dentro del término 
de tres dias, exponiendo las ra
zones en que funde su opinion.

La Sala dispondrá en este 
caso que en el mismo término se 
nombre otro Abogado; y si este 

¡opinare del mismo modo, lo ma- 
¡nifestará también, fundando su 
¡opinion en el plazo anteriormen
te fijado, Y se nombrará un ter
cero en el término establecido 
para la designación de los ante
riores.

Si éste fuere del mismo pare
cer, hará la manifestación en el 
plazo y forma prevenidos en el 
párrafo anterior.

En este caso se pasarán los 
antecedentes al Fiscal á fin de 
que funde el recurso en beneficio 
del que lo hubiese interpuesto, 
si lo creyere procedente, ó de lo 
contrario los devuelva con la 
nota de «Visto.» Si el Fiscal hi
ciere lo primero, se sustanciará 
el recurso en la forma ordinaria; 
si lo segundo, se tendrá por de
sestimado.

El Letrado que dejare trascur
rir el término que se expresa en 
los párrafos anteriores sin mani
festar su opinion cmitraria ai re
curso se considerará que acopla 
la defensa, y quedará obligado á
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lindarlo en el íérraino qne se le 
señalare.

Art. 8S4-. Los recursos se 
numerarán correlaíivamente por 
el orden de su presentación, jdel 
número que corresponda á cada 
uno se dará certificación á los 
que lo hubiesen interpuesto, si 
lo pidieren.

Losrecursí»s contra las senten
cias en que se imponga la pena 
de muerte y las de competencia 
se numerarán separadamente.

Art. 885. Fundado el recur
so y trascurrido el termino del 
emplazamiento, la Sala designa
rá el Magistrado Ponente que es
tuviere en turno, y mandará dar 
traslado por cinco dias de los au
tos, inclusa la certificación de 
votos reservados, si los hubiese 
habido, á cada una de laí partes 
personadas y al Fiscal si no fue
re el recurrente.

Art. 886. Al dictar la provi
dencia de que se habla en el ar
tículo anterior, la Sala mandará 
también nombrar Abogado y 
Procurador para la defensa del 
procesado, condenado ó absuel- 
lo por la sentencia, cuando no 
fuere el recurrente ni hubiese 
comparecido.

Si el Abogado nombrado no 
aceptare la defensa, deberá'ma-l 
nifestarlo á la Sala en escrito 
motivado dentro del término de 
tercero dia. En este caso se pro
cederá á la designación de se
gundo ó tercer Letrado en la for
ma establecida en el art. 885.

Art. 887. Dentro del térmi
no del traslado, el Fiscal y las 
partes se instruirán y podránim- 
pugnar la admisión del recurso ó 
la adhesion al mismo.

Art. 888. Devuelto el expe
diente por el que últimamente lo 
hubiese recibido, el Presidente 
de la Sala señalará dia para deci
dir acerca de la admisión del re
curso y de la adhesion.

Art. 889. La vista de esta 
cuestión previa se celebrará en 
audiencia púbíica, por el órden 
de numeración de los recursos, 
si al tiempo que llegare el turno 
á cada uno de ellos se hallase en 
estado de celebrarse la vista.

Los recursos que se interpon
gan contra sentencias en que se 
haya impuesto la pena de muerte 
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¿ INSFECrORâDEL CENSO ELECTORAL DEL DÏSTRITO DE J

Vigueræ SECCION 19.

Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Gortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 28 de Se
tiembre del878.

Cantinuacion.
- ...... ... .....

Concepto del dere
cho electoial.

Pueb'o donde es contri
buyente.

'Domicilio de 1 elector.

-------------- -------------------

Apellidos y noœc/a del eleclor. Potlerrial 
Pesetas.

Por indi. 
Pesetas.

Pueblo. Calle. Núm. OBSERVACIONES

Adalid San Juan? Gregorio. 
Atosío Berges, (¡avino 
Adalid Martinez, Miguel. 
Baños Saenz de Tejada, Blas. 
Barragan Arró.sla, Hilario. 
Barragan Roldan. José.
Carasa Bodriguez, Francisco. 
Carasa Pinillos, Francisco. 
Carasa Soldevilla, Francisco. 
Cas’ro Padilla, Gregorio. 
Ca.dañares Sla. María, Guillermo. 
CUrel Redrudo, Miguel.
Cadañaree Sla. Maria, Ventura. 
Carasa Bodriguez, Cayetano. 
Egulzaba! Bodriguez, Cirilo, 
Elias Baniirez, Luis.
Echavarria Soídevilla. Juan. 
Elias Soldevilla,Julian. 
Escalera García, Narciso. 
Elias Perez, Santiago.
Egiiizabal Bodriguez, José. 
Gimenez Orriz, Julián. 
Gimenez Biiíz, Manuel. 
Hérce Moníorte, Antón. 
Herce Martinez, Domingo. 
Hijalba Lacanal, Feliciano. 
Herce Martínez, Isidoio. 
Herce Adalid, Miguel. 
Jalón Carasa, Agustin. 
Marin Pascual, Andrés. 
Muro NLrin, Blas 
Mario Ochoa, Bias. 
Marin Ochoa, Clemente. 
Martinez E las, Domingo. 
Martinez Herce, Francisco. 
Martinez y Martinez, Fidel. 
Marin Martinez, Gabriel. 
Medrano Castañares, Gerónimo. 
Marin y Marin, Guillermo. 
Marin Amutio, Juan.
Medrano Castañares, Juan. 
.Marin y Marin, Juan.
Marin Ramirez, Nicanor. 
Murillo Marcos, Salurio. 
Navajas Marin, Juan. 
■Nafiijas Ramirez, Miguel. 
Ortega Sia. Maria, José. 
Ochoa Marin, Juan.
Ochoa Martinez, Juan Antonio. 
Prudenciti Fernandez, Casimiro. 
Perez Fernandez, Joaquin.
Rodriguez y Rodriguez, Antonio. 
Ruiz Navajas, Basilio.
Ramirez M rin, Braulio. 
Rodriguez y Rodriguez, Bruno. 
Ruiz Martinez, Celedonio. 
Rodriguez y Rodriguez, Cleto, 
Rodriguez I’inillos, Higinio. 
Rodriguez Lopez, Hilario, 
Ramirez Marin, José. 
Rodriguez Ramirez, José. 
Rodriguez Echavarria, Juan. 
Rodriguez Paulin, Juan Cruz. 
Ramirez Soldevilla, Juan. 
Rojas Lacanal, Manuel. 
Rodriguez Osma, Pablo.

31
9

26
|36
50
34
48
65
26
45
28
26
50
53
26
44
25
49
64
47

7
53

' 38
35
59
30
33
81
25
65
44
30
41
25
75
26
11
40
53
50
50
52
57
25
69 
57'

148
44
6S
11
45
23
29 
77
36
43
5t

197
81
30
82
48
29
55
79
46

54

94

17

30

50
54

GO

30

60

Viguera.

r

1

Plata 
Portales. 
Mayor. 
Plata.
Portalez. 
Idem.
Mayer, 
idem. 
Paozares. 
Plata. 
Morcillon. 
Mayor. 
Plaza. 
Idem.
Castañares. 
Mártires. 
S. Miguel. 
Bio.
Castañares. 
Plaza. 
Idem. 
Plata 
Horno. 
Mai or. 
Idem.
Panzares. 
Mayor. 
Barga, 
Mayor.
S. Andrés. 
S. Miguel. 
Panzares. 
Porlaleí>« 
Morcillon. 
Calzada. 
Mayor.
Morcillon 
Portales.
S. Andrés. 
Horno. 
Mayor. 
Panzares. 
S. Andrés 
Plata. 
Panzares. 
Peñueco. 
Plata.
Castañares. 
Idem.
Calzada. 
Portales. 
Ollerías. 
Peños.
S. Miguel. 
Plata.
Horno. 
S. Juan. 
Plaza. 
Mayor. 
S. Miguel. 
Panzares. 
Plata.
Barga. 
Panzares. 
Idem.
Fuente.

24
4

57
5
5
3

17
34

1
20

4
29

6
20
12
6

10
16

1
6

21
16
2

. 24
14
21

6
53
4

15
18

2
5

14
26
15
21

7
6

22
7
4
9

16
6

12
14
12
99
19

1
12

9
27
14
15

8
19
28
22
18
10 
16
17
8

/

f-
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1.“ 2.’ 1 5’*
i 
i

4.‘ 3.‘
6.'

i

i 
i

8.’

Rodriguez López, Pablo. 202
i

Trcvijano. Plata.
Ruis y Iluiz. Roque. 50 Mártires
Romero Ramirez, Tomás. 75 S. Prudencio. ! 1
Soldeviila Adalid, Agapíto. 56 S. Andrés.
Soldevilla Morales, Cirilo. 50 Plata 1 10
Saenz .Martinez, Estéban. 27 •M ayor. 8
Sánla María Ramirez, Hermenegildo. 103 ¡Morcilioo. 1Santa María López, José. 68 « Fuente. 1Santivañez Rodriguez, Juan. 47 Castañares.
San Martin Ulloa, Toribio. 39 S. Miguel. 19
Soldeviila Adalid, José María. 50 : Rio. 8
Tovíhs Ruiz, Manuel. 35 j Mayor. 25
Villaverde Adalid, Manuel. 42 Calzada. i 20

Capacidades.

NOMBRES.

Concepte del dere
cho electoral.

Puoto (jond 
el titulo que 

su capa

Domi

Pueblo.

cilio del elector.

Calle. Número
- ■ ñ '¡í'

■ iU;- . ‘n i-

Abadía Sainz de Arnedo, Domingo, 
Atauri Gonzalez, Matías.
Fernandez Vallejo, Nicolás 
Gómez del Campo, Gregorio. 
Galilea y Soto, Francisco.
López Ibaúez, Ricardo.
Moreno Cabezón, Julián.
Martinez Tejada, Martin.

Coadjutor.
Cura párroco. 
Jubilado.
Veterinario. 
Practicante.
Medico Cirujano. 
Maestro de 1. P.
Cura párroco.

Calahorra, 
id.

Madrid.
id.
id.

Santiago.
Zaragoza. 
Calahorra,

Viguera.
Piala. 
Mayoo. 
Heras.
Plaza. 
Calzada. 
Mayor. 
Portales. 
Castañares

18
4

10
4
4

18 
13
18

UJBZAS.

Herrero Terroba, Manuel.
Herrero Terroba, Pablo.
Terroba Lázaro, Isidro.

¿8
53
48

Luezas. Luezas. Mayor.
Idem. 21
Idem. 1 30

Caj)€ieidades.
Garcia Moral Cesáreo.
Marliuez Crespo, Caoulo.

liMaestfo.
¡Cura pâli o ¿0.

I Logroño. 
¡Calahorra. Luezas. Uglesia.

»» I
20 ¡

Ayuntamiento».
Jubera.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de setecientas veinticinco pes‘>tas 
pagadas por trimestres vencidos de ios 
fondos municipales, presentando las 
solíciiides en la Secretaria del misma, 
por término de veinticinco dias, desde 
la inserción en el Bolelin Oficial óq la 
provincia.

Juvera 10 de Febrero de 1880.—El 
Alcalde Presidente, Pedro Fernandez.

El Ayuntamiento y junta de asocia

dos ha acordado sacar á pública su* 
basta los trabajos de la confección 
del nuevo Amillaramiealo de la B¡- 
queza Rusiica, Utbma y pecuaria de 
esta jurisdicción; los que se inleresen 
se presentarán, bien sea de palabra 
ó por escrito, ante esta corporación, 
quien Íes dará los pormenores ne- 

¡cosarios para dicha conleccion.
Juvera y Febrero 10 de 1800.— 

Pedro Fernandez.

Anuncios.

VENTA DE VACAS DE LECHE.

El que quiera'comprar vacas Bre- 
tañesas-de leche, de dos, tres, cuatro, 

cinco y seis años de edad y terneras 
de la misma raza ó casta, puede di
rigirse á Nagera, à tratar con el Ad
ministrador del Sr. Baron de Aíaabe.

INSTRUCCION. 
ó

Guia de Api’emios. 
para la cobranza de contribuciones y 

re7iias públicas, por D. Antero 
Co7icàa, Director del estaèléci- 
mienío edictonalLA AITJ^O- 

JiA, Cruadalajara. ;

Precio; 5pesetas en Rùsticay 6 en 
Holandesa.

Acaba de publicarse y ponerse à la 
venta una nueva ediccion de esta inle- 
teresante obra, ampliada notablemen
te con todas las disposiciones legales 

¡publicadas hasta el dia, y con extensas 
jexplicaciones y formularios para el 
procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, va pertenezcan á las contribu
ciones a cargo del Banco de España, de 
los Ayuntamientos, Administraciones 
económicas. Diputaciones provincia
les, Propios, Pósitos, Mullas &. Consta 
de 31C paginas en 4.° espafiol, y se sir
ven los ejemplares qué se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua- 

idalajara, aumentando un real más si se 
envían sellos de correo.,

Se remiten Catálogos de la de 
amillaratuientos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento La 
AuR( RA.

Represeotáüle en Logroño, D. Juau 
de Mala Anguiano, calle del .Mercado, 
número 24, piso 3.".

1 Logroño.—Iníp. de A. Grtopeda.
i - ••• ■
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